
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2018-00142-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se hace necesario por el  

Despacho, efectuar control de legalidad a la actuación en obedecimiento de 

lo previsto por el artículo 132 del Código General del Proceso, que reza: 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir 

o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, pues se observa que, 

mediante comunicación electrónica del 1° de agosto de 2020, allegada por el 

apoderado actor tempestivamente, acreditó estar realizando las diligencias 

tendientes a notificar a la pasiva e informó una nueva dirección de notificación 

de la ejecutada.  

 

Tales actuaciones fueron realizadas dentro del término otorgado en auto del 

24 de febrero de 2020,  teniendo en cuenta, en primer lugar,  la suspensión 

de términos acaecida con ocasión de las directrices del Consejo Superior de 

la Judicatura en relación con la pandemia del COVID 19, y además por cuanto 

por error, no fue anexado el memorial del primero (1°) de agosto de 2020 al 

expediente por parte de la secretaría, según informe anterior; memorial que 

sin duda se encontraba dentro de los treinta (30) días concedidos como plazo 

para efectuar la notificación de la última demandada. 

 

En consecuencia, y sin mayores consideraciones que no se hacen 

necesarias, se dejará sin valor ni efecto jurídico el auto calendado el 17 de 

septiembre, que decretó el desistimiento tácito del proceso, para en su lugar,  

agregar y autorizar la nueva dirección de notificación de la demandada Nelly 

Isabel Medina de Baquero comunicada, a efectos de llevar a cabo la diligencia 

de notificación por la parte actora, conforme lo dispone el artículo 290 del 

Estatuto Procedimental General, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por último se les comunica a las partes que de conformidad con las 

disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 

2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 86, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitres (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00459-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 

parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 9 de octubre del presente 

año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda.  

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 

las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 

 

Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00462-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 9 de octubre de 2020, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00495-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 

parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 9 de octubre del presente 

año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda.  

 

Tengase en cuenta que el escrito de subsanación se presentó de manera 

extemporanéa. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 

las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 

 

Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00501-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 9 de octubre del presente 
año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
rechaza la presente demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00503-00 
 
En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en 
el escrito que antecede, y en tanto se acreditan los supuestos del artículo 593 
del Código General del Proceso, se resuelve: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todas las sumas de dinero que 
la demandada tenga en cuentas corrientes y/o cuentas de ahorro, en las 
entidades bancarias enlistadas en el escrito petitorio de la medida con las que 
tenga vínculo.  
 
Limitar la medida en la suma de $ 73.000.000.oo 
 
Líbrese el correspondiente oficio, conforme los postulados del artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 

SEGUNDO: El embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con las 
placas UUQ-500 de propiedad del demandado. Líbrese el correspondiente 
oficio, conforme los postulados del artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Embargo y retención de la cuota parte del salario mínimo legal, 
que devengue la demandada como trabajador de la Policía Nacional. Líbrese 
el correspondiente oficio al pagador de la mencionada entidad en los términos 
del artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a $ 73.000.0000.oo. 
 
Sírvase proceder consignando dichos dineros en la cuenta de depósitos 
judiciales del Banco Agrario correspondiente a éste Juzgado y Proceso de la 
referencia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación.  

 

Notifíquese,  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00504-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 9 de octubre de 2020, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00505-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 9 de octubre del presente 
año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
rechaza la presente demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  
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D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00506-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 9 de octubre de 2020, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  
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JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00537-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020).  

 
3. Acreditese, que el mandato fue remitido por la parte demandante del 
correo electrónico, de conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
Tengase en cuenta que, el mandato no contiene nota de presentación personal. 

 
4. El extremo demandante, deberá informar la forma como la obtuvo el 
correo electónico de la pasiva y allegar las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
_____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00538-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los pagarés objeto de este proceso se 

encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados 

a las presentes diligencias. 

 

4. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

respecto de los memoriales que se presenten dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 86, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   Bogotá, D.C., veintitrés de octubre de dos mil veinte 
 

Ref. 11001.40.03.010-2020-00559-00 
 

En atención a la documental que antecede, el Despacho dispone:  
 

Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de ésta ciudad, respecto del 
despacho comisorio librado dentro del proceso 2019-0029.00 
 

De conformidad con lo anterior, para que tenga lugar la diligencia 
de entrega del bien inmueble, objeto de la presente comisión, se fija 
la hora de las 9:00 am, del día 19 de noviembre del año 2020. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el 
correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª _____publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00566-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 9 de octubre de 2020, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechazará la presente demanda. 

 

Se aclara si bien fue aportada una subsanación, lo cierto es que esta no 

cumple a cabalidad las órdenes impartidas en el numeral 1º, de la referida 

providencia. 

 

En efecto, distinto a lo manifestado por la parte actora las disposiciones del 

Decreto 806 de 2020 son de obligatorio cumplimiento, luego si aplican en esta 

y en todas las demandas que se presenten a partir de su promulgación. 

 

Nótese que el artículo 5º de esa norma es claro en cuento a las características 

que debe presentar el mandato conferido al apoderado, sobre todo cuando 

este proviene de una entidad inscrita en el registro mercantil, como es el caso 

que nos ocupa. Advierta el apoderado que, si bien la citada norma flexibilizó 

los requisitos para la presentación de la demanda y los mandatos judiciales, 

lo cierto es que también impuso nuevas exigencias tendientes a la 

comprobación de la identidad de quien confiere el poder. 

 

De ahí que, el inciso 3º de esa norma señala que “[l]os poderes otorgados 

por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.” Requisito que no cumple el mandato que obra en el expediente.  

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 



TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00568-00 

 

Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el 
cumplimiento de los requisitos previsto en el numeral 2º del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición 
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676 
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad 
de la señora Marley Johanna Pantoja Suarez dado en garantía a la 
compañía Moviaval S.A.S, el cual se describe a continuación: 

 

Marca KYMCO 

Tipo MOTOCICLETA 

Año 2014 

Chasis 9FLU62018ECD85805 

Motor KN25SR2189893 

Placa OHY-03D 

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para 
que libre la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante, el cual 
debe ser puesto a disposición de la compañía Moviaval S.A.S en el 
parqueadero del Centro comercial Panamá ubicado en la diagonal 182 N° 20-
107 de Bogotá.  

 
TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada Angélica María 
Zapata Castillo como apoderada de la entidad acreedora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00573-00 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora 
en el escrito que antecede, de conformidad con los postulados del articulo 92 
del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda. 
 
Notifíquese,  
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00575-00 
 
En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en 
el escrito que antecede, y en tanto se acreditan los supuestos del artículo 593 
del Código General del Proceso, se resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de todas las sumas de dinero que la 
demandada tenga en cuentas corrientes y/o cuentas de ahorro, en las 
entidades bancarias enlistadas en el escrito petitorio de la medida con las que 
tenga vínculo.  
 
Limitar la medida en la suma de $ 85.000.000.oo 
 
Líbrese el correspondiente oficio, conforme los postulados del artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00576-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 9 de octubre de 2020, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00581-00 
 

 
Sin perjuicio, de las causales de inadmisión previstas en el auto anterior, 

y como quiera que en hora actual, persisten algunas falencis, de 

conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las 

siguientes causales: 

 

1. Alléguese, la certificación expedida por la propiedad horizontal, en 

la que se dé cuenta que la señora, Rocio Caicedo Becerra, pagó la suma 

de $ 2.026.400, por concepto de cuotas de administración causadas por 

el inmueble dado a título de arrendamiento. 

 

2. Aclárese, por qué razón se prentede intereses moratorios sobre el 

capital de cada canón de arrendamiento, y a la vez la ejecución de la 

claúsula penal. Téngase en cuenta que, de conformidad con el articulo 

1600 de Código Civil, no podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización 

de perjuicios. 

 

Notifíquese.   

    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 



SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
_____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00607-00 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver 
sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta 
judicatura que no es competente para el conocimiento de la 
examinada acción, en razón del factor objetivo de la cuantía, por 
lo que se impone su rechazo.  

   
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que 
cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 
consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma, es 
decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de 
sucesión de mínima cuantía y de la celebración del matrimonio 
civil, con las salvedades allí dispuestas.   
   

De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y 
PSAA15-10402 -último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-
10412-, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples para el Distrito Judicial de 

Bogotá.  

   
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples creados en los prenombrados actos 
administrativos fueron transformados transitoriamente en 
Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá, 

medida temporal que terminó por Acuerdo PCSJA18-11068 de 
fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto 
del cursado año, todos los despachos que fueron convertidos 
provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación 

original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples, tal y como fueron creados en un principio[1].  

   
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero 

(1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 
competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de 
Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 
negrilla fuera del texto). De ese modo, estos despachos judiciales 
son quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los 
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  

   



En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo 
reglado en el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se 

trata de un proceso de ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 
SMLMV, al momento de presentación de la demanda.   
      

De lo anterior, se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía, y por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

   
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 
90 del C. G del P., se 

   
RESUELVE:  

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón de su cuantía.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

que por reparto le corresponda. Ofíciese  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la 

presente demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en 
cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  

   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el 
correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   
Notifíquese.   
    

La Jueza,  
 IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico Nª _____publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG 
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